Lunes 25 de julio de 2005. Femicidio en Quilicura.


Otra mujer exterminada por su pareja. 


El asesinato de Elizabeth Morales Vásquez se suma a los más de 20 
femicidios informados por los medios de comunicación durante el año 2005.   
La mayoría de estos crímenes son el resultado de continuos episodios de 
violencia calificados como violencia intrafamiliar que en muchos casos 
fueron denunciados por las mujeres agredidas. 

En Chile, a partir de la puesta en vigencia de la Ley de Violencia 
Intrafamiliar (VIF), las denuncias han ido en aumento registrándose en la 
actualidad aproximadamente 80.000 al año. De estas, cerca del 90% son 
efectuadas por mujeres. Sin embargo, la consideración de la VIF como una 
simple falta ha minimizado la gravedad de estos hechos manteniendo la 
naturalización de un orden cultural y simbólico que legitima la 
desigualdad de poder entre hombres y mujeres, y el ejercicio del abuso, el 
dominio y el control hacia las mujeres que en muchos casos termina con su 
muerte. 

¡No + complicidades frente a estos hechos!

 ¿Cuántas mujeres asesinadas esperan los señores legisladores para 
establecer el delito que sancione este tipo de violencia? ¿Cuál es el 
mandato de las ciudadanas y ciudadanos que votan por ellos? 

Convocamos a las organizaciones sociales, organismos no gubernamentales 
y a la ciudadanía en general a pronunciarse y exigir el inmediato 
establecimiento de sanciones frente a esta brutal violación de los derechos 
humanos de las mujeres.
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